
BASES DEL CONCURSO 
I CERTAMEN “ENCUENTROS CON LA NOVELA CORTA” 

Organiza: Asociación de Encuentros Literarios (AEL) 
 
1.​ Objeto del certamen 

 
​ •El certamen tiene por objeto promover la creación literaria en el ámbito de la novela ​

corta y reconocer el talento de escritores y escritoras en lengua española. Esta ​ convocatoria, 
organizada por la Asociación de Encuentros Literarios (AEL), busca ofrecer una plataforma de 
difusión y valoración para nuevas voces narrativas. 

 
2. Requisitos de participación 
 
​ •Podrá participar cualquier persona mayor de 18 años que resida en el Estado español. 
 
​ •Cada participante podrá presentar una única obra. 
 
​ •La obra deberá ser inédita, no estar comprometida con editorial alguna ni haber sido ​

premiada en otros certámenes. 
 
​ •En caso de estar pendiente de fallo en otro concurso, el autor/a deberá comunicarlo y ​

retirarla de este certamen si resultara premiada en aquel. El plazo máximo para esta ​
comunicación será el 15 de diciembre de 2025. 

 
​ •Si el autor/a desea retirar su obra por voluntad propia, deberá comunicarlo también ​

antes del 15 de diciembre de 2025. 
 
​ •Los trabajos no serán devueltos. 
 
3.​ Categoría y presentación 

 
​ •El certamen se convoca para el género de novela corta, con temática libre. 
​ •Los textos deberán estar escritos en lengua castellana. 
 
​ •Se enviarán dos archivos: 
​ a) Uno con la novela únicamente con el título. 
​ b) Plica: Archivo con el título de la obra y los datos personales del autor/a: nombre, ​

apellidos, correo electrónico y teléfono de contacto. 
 
​ •No se admitirán obras escritas por inteligencia artificial. 
​  
​ • Las obras que contengan múltiples faltas de ortografía serán descalificadas de inmediato.  
 
 
4.​ Extensión y formato 

 
​ •La extensión de las obras deberá estar entre 60 y 100 páginas. 
 



​ •Formato del archivo: Word (.doc o .docx), fuente Arial 12, interlineado 1,5, sin ​
numeración de páginas, márgenes normales (2 cm en los cuatro lados). 

 
​ •Solo se admitirán originales enviados por correo electrónico. 
 
​ •Envíos del 10 de julio al 30 de octubre de 2025 a la dirección: 
​ encuentrosautores@gmail.com 
 
5.​ Jurado 

 
​ •El jurado estará compuesto por miembros de la Junta Directiva de AEL, por ​

representantes de la editorial Des-hojas y de la plataforma literaria Bookólicos.  
 
​ •Su composición se dará a conocer durante el acto de entrega de premios. 
 
​ •El jurado solo recibirá las obras identificadas con el título, sin datos del autor/a. 
 
​ •El fallo del jurado será inapelable. 
 
​ •Los cinco finalistas serán avisados a partir del 15 de diciembre, en un plazo de dos o tres 

días, por vía telefónica o por correo electrónico. 
 
6.​ Premios 

 
​ •Primer premio: Placa conmemorativa, 5 ejemplares de la publicación y dos cursos ​

gratuitos de narrativa en la plataforma literaria Bookólicos. 
 

•Segundo premio: Diploma, 3 ejemplares y un curso gratuito de la plataforma literaria 
Bookólicos. 

 
•Tercer premio: Diploma y 2 ejemplares (según condiciones de la editorial) y un informe de 
lectura profesional realizado por Bookólicos de cualquier obra que el autor desee. 
 

 
 

Condiciones adicionales: 
 
​ •Las tres obras ganadoras serán publicadas conjuntamente en un único volumen. 
 
​ •Los autores/as premiados/as aceptan la publicación sin posibilidad de renuncia. 
 
​ •La publicación y venta del libro estará sujeta a contrato con la editorial Des-hojas, ​

conforme a la legislación vigente. 
 
​ •La obra se presentará públicamente en el marco del V Encuentro Literario de AEL, ​

donde se pondrá a la venta. 
 



​ • La organización se reserva el derecho de dejar cualquiera de los premios desierto si ​ así 
​ lo estima, debido a la calidad de las obras y/o a incumplimiento de las bases por parte ​ del 
autor. 

 
 
7.​  Criterios de valoración 
Se valorarán los siguientes aspectos: 
 
​ •Calidad literaria 
 
​ •Originalidad 
 
​ •Coherencia argumental 
 
​ •Desarrollo narrativo y estilo 
 
8.  Entrega de premios 
 
​ •La entrega de premios se celebrará el 28 de febrero de 2026, en el marco del V ​Encuentro 

Literario en Carlet (Valencia). 
 
​ •La presencia de los autores premiados en el acto será altamente valorada y, si no ​

pudieran asistir, deberán designar a una persona en su representación. 
 
9.​  Responsabilidad del autor/a 

 
•El/la autor/a garantiza que la obra presentada es de su autoría, que no ha sido realizada 
con ayuda de la IA y exime a la organización de cualquier responsabilidad derivada de 
reclamaciones por derechos de autor o plagio. 

 
​ •AEL y el jurado quedan al margen de cualquier litigio derivado de la autoría de las obras 

​ presentadas. 
 
10.  Aceptación de las bases 
 
​ La participación en este certamen implica la plena aceptación de las presentes bases. ​

Cualquier circunstancia no prevista será resuelta por la Asociación de Encuentros ​ Literarios 
(AEL), a quien corresponde la interpretación y aplicación de estas bases. 

 
11. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección 
de Datos de Carácter Personal Y  en función de las previsiones normativas de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (en adelante, LOPDP-GDD), le informamos que los datos de carácter 
personal obtenidos mediante la participación del presente certamen van a ser tratados con 
su consentimiento y para la exclusiva finalidad de trámites administrativos, de gestión de 
eventos e iniciativas culturales, como de promoción y divulgación de AEL y quedarán 
incorporados a sus bases de datos y de las que es responsable. Las imágenes fotográficas 



y demás material fílmico grabado con su imagen y/o voz podrán ser publicadas en las 
redes sociales y demás canales online y de comunicación de la Asociación Encuentros 
Literarios o de terceros vinculados a Asociación Encuentros Literarios y a este certamen.  
En todo caso, el autorizante puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y demás derechos previstos en la normativa reguladora, dirigiendo su 
petición por medio de un mensaje de correo electrónico a la siguiente 
dirección: encuentrosautores@gmail.com, indicando en ambos casos su nombre, apellidos 
y el derecho que quiere ejercitar. 

 
 


